
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 648, de fecha 22  de 
Marzo del 2017, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

Acuerdo N° 8528

Se acuerda conocer en carácter de urgente, conforme lo dispuesto en el artículo 24 letra r) de la Ley 19.175, la 
presentación  del Sr. Intendente contenida en Ordinario Nº 1063 de 20 de marzo de 2017 relativa a la solicitud 
de priorización de la modificación del  nombre del proyecto "Transferencia fortalecimiento del destino turístico 
región de Coquimbo.", Código BIP 30419786-0 por M$516.-  y sobretabla relativa a la designación de 
representantes del Consejo Regional, en calidad de titular y suplente ante el Fondo de Medios 2017, contenida 
en Ordinario Nº 03 de 10 de enero de 2017 de la Secretaría Regional Ministerial de Gobierno.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángela 
Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Eduardo Alcayaga Cortés, Gloria Torres Espejo, Hanna Jarufe 
Haune, José Montoya Angel, Marcelo Castagneto Arancibia, Miguel Solís Viera, Raúl Godoy Barraza, Teodoro 
Aguirre Alvarez, Lidia Zapata Pasten,  Macarena Matas Picart, Leonardo Pasten Silva, Agapito Santander Marín 
y Alberto Gallardo Flores.

El Consejero Regional Sr. José Sulantay Silva no asiste a la sesión.
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